
Número q3. Lunes 5 de Agosto de i85o. 8 Cuar los.

a-Os(7——

033ISRBO D i  LA PM7IDCIA D i  ALBACETE,

C IR C U L A R  H U M E R O  2 9 7 .

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Comercio, In s 
t rucc ión  y obras públicas con fecha 9 del actual me 
dice lo que copio.

«Rem ito á V .  S .  de Real orden, comunicada por 
el S r .  Ministro de Comercio, Instrucción y Obras pú 
blicas el edicto convocatorio para los oposiciones á las 
cátedras de tercer año de Veterinaria en los Escuelas 
subalternas de Córdoba y Zaragoza, que han de ce le- 
br&rse en esta Córte; á fin de que se le dé la debida 
publicidad insertándole en el Boletín Oficial de esa pro
vincia.

Se hallan vacantes las Cátedras de operaciones, v en 
c e s ,  arle de herrar teórico práctico, medicina legal y 
clínica) correspondientes al tercer año de las Escuelas s u -  
i ^ ternas de Veterinaria establecidas en Córdoba y Za- 

‘ooza doladas con diez mil reales cada una, según dó- 
ra °  ¡na el Real Decreto de 19 de Agosto de -1847. 

cer admitido á la oposición de dichas cátedras, se

n ” w - S « r  E spaíd l.

S e g u n d o .— r̂ nev vie Y cuatro anos cumplidos. 
Tercero.— Haber obtenido .Título de profesor V e 

terinario de primera clase. _
Los ejercicios de O p o s i c i ó n  se c e le b r a rá n  en la E s 

cue la  su p e r io r  de V et e r i na r i a  ante el Tribunal que al 
efecto se n o m b r e ,  y serán los s igu ien tes .

\ . °  Practicar una operación la cual esplicará des
líes el opositor haciéndola en seguida objeciones los con

t r i n c a n t e s  por espacio de una hora. Este ejercicio se
rá d e  tiempo i l i m i t a d o ,  pudiendo el actuante tomarse

el que necesite; pero antes de practicar la operación se 
le concederán tres «horas de preparación con la debida 
incomunicación.

2. °  Una lección que versará sobre un animal en
fermo, elegido por suerte entre los que existan en las 
enfermerías de la Escuela, el cual examinará el candida
to por todo el tiempo que creyere necesario, y después 
de una hora de preparación, hará sin limitación de tiem
po la historia del mal espomendo minuciosamente cuan
tas observaciones y reflexiones puedan hacerse acerca 
de la dolencia. Los contrincantes que examinarán tam 
bién el animal, le harán después objeciones del mismo 
modo jy  por el mismo tiempo que en el caso anterior.

3 .  Un examen de hora por papeletas sacadas á  
la suerte, en que la mayor parle de preguntas versa
rán sobre medicina legal veterinaria, y sobre la teoría 
del arte de herrar.

4 . Un examen practico de herrado y forjado. 
Todos estos ejercicios deberán arreglarse á lo que de
termina el reglamento general de Instrucción pública 
vigente en los artículos desde el 1 3 0  hasta el -136 in
clusive. Los que deseen optar á las espresadas Cáte
dras, presentaran en esta Dirección general las solici
tudes, acompañadas de sus Títulos, con la relación do 
sus méritos y servicios. Las instancias deberán quedar 
entregadas antes del 31 de Agosto próximo, en la in
teligencia de que espirado este término no se adm itirá 
ninguna aunque su techa sea anterior.

\  con el fin de cumplimentar debidamantee la o r
den que antecede, he dispuesto se inserte en el B o l > 
tin Oficial de esta provincia, según en la m ism i .  
pone, con inclusión de! edicto convocatorio 
se remite, para los efectos á  que hava  t , °tUe en e“a 

de Julio de AlbaceW
— v 0 Aí eoro.

Los
O T R A  H Ú M E R O  w  

Alcaldes constitucionales. w
tes de mi autoridad en esto Y demás dependie"

P(QVinca, procederán á la
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busca y captura de las personas cuyas señas se insertan 
á continuación y caso de ser hab idas  las pondrán con 
seguridad á disposición del Juzgado de 4 ,a Instancia 

f  del partido de Alcázar de S .  Juan  en la provincia de 
Ciuda Real por el q u e  se les está siguiendo causa 
criminal, por robo q u e  cometieron en las personas de 
los carromateros A nton io  y  José Gómez, en el m onte  
viejo de la villa del cam po de Criptana, llevándoseles 
una muía, cu y as  señas también se espresan. Albacete 
3 0  de Julio de 4 8 3 0 . — L u is A ntonio  M eoro.

S e ñ a s  de los Ladrones.
U n o  pequeño, oyoso de viruelas, delgado de cara, 

m oreno , dientes claros y denegridos, como de 2 3  á 3 0  
años de edad, vestido con pantalón rayado de verano, 
a lpargatas ,  cham arre ta  de piel negra m uy fina som
brero  calañas con cuentas de azabache debajo de la 
borla y  una bolsa de perdigones de cazador.

O tro  es ta tu ra  regular,  recio, abultado de cara, bien 
parecido con buen  color, sin pelo de barba ,  como de 
20 años de edad, vestido con calzón de paño negro 
fino, chaqueta  de paño id . basto, alpargatas, botas negras, 
faja encarnada y  sombrero de palma.

S eñ a s de la m uía .
. Alzada pequeña, recia, castaña obscura con el ocico 

moino, de 4 2 años de edad, y  con una grande seña 
de carbunclo encima del lomo.

O T R A  N U M E R O  2 9 9 .

JPor el Juzgado de prim era  Ins tanc ia  del partido  
de P iedrabuena ,  se me ha  pasado la comunicación que  
á continuación se inserta .

H abiéndose fugado de esta villa, donde estaban 
sueltos al fiado, como procesados por causa sobre robo 
de  tres yeguas y  un potro, los Gitanos José de Torres 
F e rn an d ez  j ia lu ra l  de Calasparra vecino de S an ta  Cruz 
de los Cáñamos: Pedro  de M aya Fernandez natura l  
c e  Novds vecino de Picon: P edro  F e rnandez  G im e -  
nez natural de Abenoja vecino de Villanueva de S a n  
varios, y  José de Cádiz V argas  natura l  de M ontero 
con residencia en M adrid , b e  dispuesto diriiir 6 V .  S .
6 l o ^  ^  ^  la bondad do d ar  orden
r  b t ~‘ , es Constitucionales de la provincia de su 

. ipfio m anco , á fin de que procedan á la captura de 
os mismos, si es que  en alguno de sus pueblos se 

p resentaren, haciendo sean conducidos á  estas cárceles 
Nacionales con los efectos que les fueren aprehendidos; 
y  tam bién  para que  informen á  este Juzgado de si 
a cua quiera de ellos ó á alguna de sus roueeres  les 

n u / n J  p a s a p o , ^  con q u e  fecha y  p ^ a

¿u e J te s  ^  reos las s i-

Edadt ' ^ orres Fernandez, 
azules, b a r b a e s t a t u r a  mediana, pelo rub io , ojos 
cio chalan? v e s f i3’ C0 0̂r c 'arcb delgado de cue rpo , o f i-  
purdo^R gy c ' 0 con pantalón y chaqueta de paño m ata  
pequeña de)ga(ja ^ llamándose su m uger M ariana y  eS 

£Í°s tiernos y  hoyosa de viruelas.
Edad  treinta aJ a!Ja  F e rn a n d e z ,  

algo canoso, color e^ 'a '-ura baja, pelo castaño claia
Cn°) barba regular con patilla? ca '

ra redonda, oficio chalan, vestido con pantalón y cha
queta  de pan de pobres. Está casado y  se llama su 
m u g er  Sacram ento  y  es de color blanco, pelo rubio y 
no mal parecida.

D e F ern a n d ez G im énez.
E dad veinte y  ocho años, estatura alta, pelo negro, 

cara larga, color moreno, padece de estrabismo, barba 
cerrada con patillas grandes, oficio chalan y esqudador, 
vestido como el precedente. Está casado llamándose su 
m u g er  Rosa de Cádiz y es alta, bastante morena y no 
mal parecida,

D e C ádiz Vargas.

Edad diez y  seis años, bajo, moreno, lampiño, 
cara obal, pelo castaño claro, abultado de mejillas, oficio 
esquilador, vestido con pantalón y chaqueta de llin 
sum am ente  estropeados.

Les acompañan varios hijos pequeños y  demás se 
dedican á vender cestas de m imbre y otras obras de 
esparto .

E n  su consecuencia encargo á los Alcaldes cons
titucionales y demás dependientes de mi autoridad en 
esta provincia, procedan á la busca y captura de las 
personas que en esta comunicación se espresan po
niéndolos con la debida seguridad á disposición del S r .  
Juez de prim era  Instancia reclamante caso de ser ha
bidos, dándom e par le  en el acto. Albacete oO do 
Julio de 4 8 5 0 . — L u is  A n ton io  Meoro.

O T R A  N U M E R O  3 0 0 .

Provincia de A lbace te .— Partido judicial de ídem. 
Tercer trimestre de 1 8 3 0 . — Presupuesto y repart i
miento para el socorro de los presos pobres de este par
tido judicial, el de los transeúntes, y demás obligaciones 
carcelarias, en el tercer t r im estre  del corriente año.

P R E S U P U E S T O . E s . M rs. l is .  M rs.

Socorro  de veinte y un presos 
de existencia en las cárceles 
en 1 . °  del mes actual, á r a 
zón do cuarenta y  ocho mrs. 
por dia y preso.

P a ra  re in tegrar á los pueblos del 
partido les socorros que h a 
yan  suministrado á reos de 
tránsito  en el primero y se
gundo  tr im estre  del corrien
te  año, y  los que faciliten en 
el tercero; según y con las 
formalidades que  previene la
R eal orden de 4 3  de S e t iem 
bre  de 1 8 4 9 .

Dotación del Alcaide.
Idem  de los Faculta tivos  de m e

dicina y  cirujía.
Alcance en contra, según la cuen

ta  an terior.

7 1 8 0  28

2 5 0 0 »
7 5 0

100 »

4 0 4 3 4 0
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R E P A R T IM IE N T O . 

P U E B L O S .  A lm a s.

Albacete. 
Gineta. 
R arrax . 
Ralazote. 
H e r re ra .

4 2 2 8 3  
2 8 0 4  
4 9 2 2  
4 0 4 2  

4 3 8

4 8 4 8 9

4 7 7 0  2 0 ]  
4 0 8 9  2 

7 4 6  4 4] 
4 0 4  2 
4 70  4 '

74 8 0  2 8

mal

Para  cubrir el precedente presupuesto, hecho el 
aumento del alcance que resultó contra los fondos en la 
cuenta del trimestre anterior, se han repartido siete mil 
ciento ochenta rs. veinte y ocho mrs., en justa propor
ción al número de almas anotadas á las villas de este 
distri to judicial en el censo de población circulado en el 
Boletín Oficial del corriente año número 3 1 .  Albacete 1 6 
de Julio de 1 8 5 0 . '— El Alcalde-Corregidor, Francisco  
de P aula  M illa .— El Secretario de Ayuntamiento, F r a n 
cisco Sánchez.

Y  habiendo merecido la aprobación de este Go
bierno dichos presupuesto y derrama; encargo á las m u 
nicipalidades contribuyentes la mayor puntualidad en el 
pago de las cuotas que lleban señaladas, si desean evitarlos 
apremios que serian consigienles caso de re tardar el 
abono de aquellas. Albacete 2  de Agosto dé 1 8 5 0 . —  
P .  A . D. S .  G — .El Secretario, Francisco Rubio.

O T R A  N U M ERO  3 0 1 .

Provincia^de A lbacete .— Partido de A lm ansa.— ■ 
Presupuesto y repartimiento que el Alcalde del pueblo 
c a be za  do dicho partido judicial, con autorización de los 
demás forma para atender al socorro de presos po
bres y de tránsito en el tercer trimestre del año co r -

f 'G P R E S U P U E S T O . Reales. M rs.

P ara  el socorro de diez y nueve presos po
bres existentes en el día 1 . del actual 
á razón de un real y catorce mrs. vn . 
al dia á cada uno.

Sueldo del Alcaide.
Alumbrado de cuatro lámparas, para cuyo 

servicio se invierte una arroba de aceite
cada mes. , . . .

Socorro á presos de transito, con inclusión
d e  l o s  q u e s e  bagan en los pueblos del

P ara  blanquear de cal algunas habitaciones 
do la cárcel.

Total.

2 4 6 7 2 6
3 7 5 »

1 8 0 »

4 0 0 »

60 »

3 4 8 2 2 6
1201 8

Líquido repartible. 2 2 8 1  4 8

R E P A R T IM IE N T O . A lm as. R ea les . M rs.

A m an sa .
Caudcte.

C 8 1 3
4 9 5 5

9 5 2
C 9 2

Alpera.
Monlealegre.

2 3 1 0
2 2 3 7

3 2 3
3 1 2

Totales. . 4 031 o  2 2 8 1  4 8

Se ha tomado por base el número de almas de cada 
pueblo convenido en lodos los repartimientos y corres
ponde á  cada alma á cuatro mrs. y tres cuartas partes de 
otro. Almansa á 1 4  de Julio de 1 8 5 0 .— Andrés Ib a ñ ez .

Y  habiendo merecido la aprobación de este Gobierno 
el presupuesto y derrama que anteceden; las municipa
lidades contribuyentes verificarán el pago de las cuo
tas que lleban señaladas con la oportunidad que recla
ma tan interesante servicio. Albacete 1 . °  de Agosto de 
1 8 5 0 . — P . A. D. S . G .— El Secretario, Francisco 
Rubio.

O T R A  M U M ERO  3 0 2 .

Presupuesto y  Repartimiento que forma el A l
calde Constitucional de esta villa de Y  este D . Antonio 
Bernal, por si, y autorizado de los de Nerpio, y  Elche, 
asociado de D. Julián Teatino Valero, representando 
al de L etu r,  y no habiendo concurrido los demás P u e 
blos de Soco vos, Ferez, Ayna, Molmicos, y la Cañada 
del Provencio, no obstante su citación con ía anticipación 
suficiente; para atender al socorro de los presos pobres 
existentes en las cárceles de esta Capital, según los tes
timonios que van por caveza, en el tercer trimestre del 
corriente año, á saber.

PRESUPUESTO.

Primeramente por el alcance que resulta 
á favor del Ayuntamiento en la cuenta 
del segundo trimestre.

Por el socorro de veinte y dos presos de
clarados pobres por el Juzgado de  pri
mera instancia que actualmente ex is
ten en estas cárceles en los noventa y  dos 
dias que comprende este trimestre á 
doce cuartos en cada uno, según los tes
timonios que acompañan.

Por la cuarta parte de la asignación de 
mil y  cien reales del Alcaide respectiva 
á este tercer trimestre.

Por id. de la gratificación cíe trescientos 
veinte reales anuales á los Médicos de 
la asistencia á los reos pobres enfermos.

Por id. de los doscientos señalados al B o 
ticario.

Por el gasto necesario en la reparación de 
una pared de la cárcel, según la comu
nicación del Juzgado de primera instan
cia que con la tasación hecha, acom
paña á este presupuesto.

Y  finalmente por valor de cuatro
de papel del sello cuarto mayor n° S 
el presupuesto y repartimiento c i J T  
relación de socorros, y  t e s t im o n io /  i '  
comprueba. Ul0b de

2 1 0  49

2 8 5 7  4 2

2 7 5  »

8 0  » 

5 0  »

7 7 5

3 2
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R E P A R T IM IE N T O . A  Imas. Picales.

Teste. r 5-372 4 3 4 3 «
Nerpio. 2 9 8 4 7 4 6 «
Socobes. 4 3 5 4 3 3 8 4 7
Ferez . 9 3 9 2 3 4 2 5
L e tu r . 4 6 2 6 4 0 6 4 7
Elche. 2 3 1 4 5 7 7 2 5
Ayna. 4 1 8 9 2 9 7 8
Molinicos. 4 0 0 7 2 5 4 2 5
Cañada del Provencio. 3 0 4 7 6 «

Totales. 4 7 0 8 6 4 2 7 4 4 7

H an correspondido á ocho m rs .  y medio por alma 
de las que resultan de los datos sum inistrados en el re 
repartimiento anterior reproducidos en este y  siendo la 
cantidad repartida cua tro  mil doscientos se ten ta  y  un 
rs .  diez y siete m rs .  y  el im porte  del presupuesto  cua
tro  mil doscientos cincuenta y siete rs . once m rs . ,  es 
visto haberse  repartido  demás catorce rs. cuatro mrs. 
(salvo herror) que servirán de aum ento  á la cuenta; y 
en su v ir tud  lo firma dicho S r .  Alcalde y representante , 
en esta v i l l a  de Yes te á diez  y ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta. De que yó el Secretario  de A y u n 
tamiento certifico. A nton io  B e r n a l .— Ju liá n  Tealíno  
V a lero .— M a n u e l Santoijo , Secretario .

Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno el p re 
supuesto y repartim iento  que anteceden; las m unicipa
lidades contribuyentes verificarán el pago de las cuotas 
que lleban señaladas con la debida oportunidad , evi
tando de este modo á mi A utoridad el disgusto de te 
ner que  apremiarles para e\ cum plimiento de un servi
cio tan  preferente. Albacete 2  de Agosto de 1 8 5 0 . —  
P .  A . D. S .  G . — El Secretario , F rancisco R ubio .

O T R A  N U M E R O  3 0 3 .

Presupuesto  de las cantidades que considera n e 
cesarias esta Alcaldía para el socorro de presos pobres 

e as cárceles de esta Ciudad; para el de los t ran se ú n 
tes, y para las demás obligaciones carcelarias en el 
tercer trim estre  del corrienw año.

R eales. M rs.

P ara  el socorro de los trece presos que 
existen en Jas cárceles en 1 . °  del cor-
r ien le . m es? á razón de real y medio 
por dia y  preso.

Para re in tegrar al A yuntam ien to  de esta 
ciudad y dem ás del partido, que se h a -  

en en el caso, de los socorros que

P e - ó l t e f e n  ' T  PreS°S|de lrá0SÍl° I "6
c°nfornie • i cameles respectivas, 
den de \  3 ,° P revneido en Real ó r -  

P w  d  adatio ^  ^ t i e m b r e  de 4 8 4 9 .  6 0 0
1 Partido 6 Alcaide de las cárceles 

P o r  la asignación a» , 6 2 5
asistencia de l0s 08 facultativos de la 
cárceles. de las mismas

8 0

Tor el aceite de la lámpara que fia de 
estar ardiendo diariamente por la no- 
o f ieen  las cárceles, á razón de cuatro 
onzas diarias y de 2 9  cuartos lifira.

Total. 3 1 5 1
S e  bajan por el alcance que resulta en 

contra de esta Alcaldía en la cuenta 
del 2 . °  trim estre .  851

5 2  19  

4 9

2 3

Quedan. 2 2 9 9  3 9

Gbincbilla 5 d e J u l i o d e 1 8 3 9 . — E l T e n i e n t e c o n  
funciones de Alcaide, A ndrés A rteopu.

Repartim iento de los 2 2 9 9  rs. 3 9  mrs. que se ne
cesitan para el so co r ro d e  presos y demás obligaciones 
de estas cárceles de partido en el tercer trimestre del 
corriente a ñ o ,b a j ó l a  base del número de almas de cada 
pueblo, que le resulta e n e lú l t im o  censo de población.

RGLBLGE. Aforos. Jfcufes. Mrs.

Chinchilla. 5 0 4 8 5 5 3 4.2
O ya  Gonzalo. 4 0 4 8 1 1 4 2 9
Jgueruela. 2 3 8 7 261 5
Bonete. 9 7 8 1 0 7 8
Fucnteálamo. 4 1 4 6 4 2 5 22
Corral-rubio. 8 0 9 88 2 4
P étro la . 8 7 5 9 5 3 2
Pozuelo. 4 7 6 4 4 9 3 4 5
Pozo-hondo . 4 9 2 9 211 4 6
P eñas  do S .  Pedro . 3 1 0 7 3 4 0 20
S .  Pedro . 8 2 0 8 9 31
Alcadozo. 1 0 7 2 1 1 7 20

Totales. 2 0 9 8 3 2 2 9 9 3 0

Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno el 
presupuesto y derrama q u ea n te ced e n ,  las municipali
dades contribuyentes satislarán sus cuotas con la debida 
oportunidad, á f in  de evitar losaprermos, q u e d e  lo con
trario tendrían que sulrm. Albacete 2  de Agosto do 

— R. A . D. f3. G .^ - L l  sec re tar io  Arrrnc^co
R r r ñ r o .

D o n G a lis to R e l lo  Juez de primera instancia de esta ciu
dad  d e A l c a r á z y  s u p a r t i d o e t c .

Ror e lp resen te  cito, llamo y em p laz o ,  por segundo 
pregón y edicto y término d e n u e v e  d ia s , a d u a n a  Gar- 
cia, Gitana, contra quien y otros consortes estoy si
guiendo causa criminal sobre robo con engaños de mil 
trescientos v e in te y  nueve r s . , á  Antonia Lorenzo m u— 
ger de Francisco López vecinos de G asa sd e  Lázaro, 
pa ra  que se presente en esta ciudad y sus cárceles á 
r e s p o n d e r á lo s  cargos que la resultan de dieba causa,
e n in t e l i g e n c i a q u e d e  no berilicarlo en el término pre
fijo, se la declarará revelde y contumaz, entendiéndose 
las actuaciones con los estrados de esta audiencia parán-
d o lee lp e r ju ic io  que baya lu g a r .D a d o  en A lca rázy d u lD  
v e i n t e y  nueve de m ilocbocientos c incuen ta .— Gubsfo 
Jfeffo.— Ror su m andado, Nchrrsbrm Gumrfo Aopc^.

cube efe fu Gmtcepcio  ̂ 2.
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